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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

i S m M s t r a c l ó n . — Intervención da Fondos 
i t la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
mp. de U Diputació» Provincial.—Tel. 6100 

Miércoles 28 de Noviembre de 1962 

Núm. 270 

No ie publica los domingos ni día» feetlve* 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetai. 
Idem atraaadoa i 3,00 p saetas. 
Didios precios serán incrementados can* 

S por 1M para amortización da empréstito 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

JUNTA PROVINCIAL D E B E N E F I C E N C I A 

Para dar cumplimiento al ar t ículo 9,°, del Decreto 1.315/1962, de fecha 14 de Junio pasado, a c o n t i n u a c i ó n 
se da a conocer re lación de peticionarios que han solicitado acogerse a los beneficios que les concede el men
cionado Decreto relativo a la conces ión de ayuda por ancianidad y enfermedad. 

Nombres y apellidos Domici l io Nombre de los padres 

Emilia Carro Nistal 
Mariano Fraile Diez 
Isabel Fidalgo Morán 
Julio Mart ínez Prieto 
Concesa Cánd ida Geijo Cid 
Juliana Mayo Pérez 

Alicia F e r n á n d e z 
Angel Rodr íguez VelaSCO 
Pedro Rodr íguez Velasco 
Segunda Rodr íguez Velasco 
Francisca Pastor González 
Delfina Fe rnández Colinas 
Alejandro Tejerina Valcuenda 
Jesusa Garc ía del Prado 
Rosalía España Fe rnández 
francisca Alvarez Mart ínez 
María Novo Carballo 
Emilia Rodr íguez Pérez 
María Pastor González 
Antonio Ramos Blanco 
Rosa Méndez Domínguez 
Manuel García Gonzá lez 

Amadea Fernández Rodr íguez 
Guarda Rabanal Cienfuegos 

Remanda Sand ín López 
j¡.omasa López Muelas 
J¡éstor Rodr íguez D o m í n g u e z 
JJanuel B. Morente Juárez 
Ĵ aría A. Méndez González 
Josefa Alvarez González 
Luisa Alvarez Gonzá lez 
gandida González Alvarez 
^ d r é s García Puente 
^ U l i n a Asenjo Asenjo 

A S T O R G A 
Obispo Alcolea, 6 
Oliegos. 17 
San Félix, 21 
San Pedro, 10 
Santiago, 7 
Sol. 42 

Balboa 
Ba rn í edo 
Barniedo 
Barníedo 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cegoña l 
Dehesas 
Dehesas 
Faro 
Fuentes Nuevas 
Fuentes Nuevas 
Jiménez de Jamuz 
Las Médu las 
Las Médulas 
León, Callejón Cuarteles, 9 

L E O N 

General Benavides, 4 
Travesía Ventas, 8 

Naredo de Fenar 
Pinil la 
Pombriego 
Robledo de Fenar 
San Lorenzo del Bierzo 
San Loren/o del Bierzo 
San Lorenzo del Bierzo 
San Lorenzo del Bierzo 
San t ibáñez de Rueda 
Valderrueda 

Valent ín y Toribia 
Jesús y María 
Domingo y María 
Bernardo y Obdul ia 
Santiago y Victoria 
Juan y Francisca 

Generosa 
Feliciano y Epifanía 
Feliciano y Epifanía 
Feliciano y Epifanía 
Francisco y Agustina 
Vicente y Andrea 
Marcelino y Clara 
Marcelino y María 
José y Genoveva 
Manuel y Elena 
Valen t ín y Ramona 
Fidel y Cánd ida 
Mart ín y Rosenda 
Lucas y Sebastiana 
Patricio y Magdalena 
José y Luisa 

Francisco y Filomena 
Mariano y Eduarda 

R a m ó n y Nicolasa 
José y Marta 
Manuel y Antonia 
Antonio y Dorotea 
Esteban y María 
Isaac y Soledad 
Nicanor y Daniela 
Antonio y Joaquina 
Victoriano y Carmen 
Deogracias y Josefa 



Nombres y apellidos Domicil io Nombre de los padres 

Eleuteiio Corral Rodríguez 
Jacinta Aller Campano 
Salvadora Vallinas Fernández 
María M, Sant ín Cerezales 

Vidanes 
Vilecha 
Villanueva de Valdueza 
Vil lar iños 

Eugenio y Enca rnac ión 
Jacinta 
Aqui l ino y Leonisa 
Mario y Baltasara 

PETICION DE AUXILIO POR ANCIANIDAD 
Jacinta Osorio García 
Emiliana H e r n á n d e z Suárez 
Jacinta G. Rubio Alvarez 
Francisca Víforcos Rebaque 
Froilana Pastrana Tomé 
Víctor Rueda García 
Antonia Calzadilla Rodr íguez 
Saturnino Pastrana Mar t ínez 
Enca rnac ión Voces González 
Bernarda Flórez Alvarez 
Antonia Rodr íguez Misíego 
Isabel Martínez S u á r e z 
Maximina Alvarez Alvarez 
Rafael Andréu Ludeña 
Vicente F e r n á n d e z Baza 
Matilde Alvarez Viliafañe 
Alvaro F e r n á n d e z Aguado 
María Nicolás Fe rnández 

Abano 
Abano 
Astorga, Hospital San Juan 
Astorga, San Javier. 16 
Bercianos del Real Camino 
Bercianos del Real Camino 
Bercianos del Real Camino 
Bercianos del Real Camino 
Las Médulas 
Ferral del Bernesga 
León, Santa Marina, 3 
San André s del Rabanedo 
San Cipriano de Rueda 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Viliafañe 
Villameca 
Villaviciosa de la Ribera 

Nicolás y Faustina 
Bernardo y Ambrosia 
Santiago y Paula 
José y Ramona 
Pedro y Margarita 
Felipe y María 
Tirso y Fernanda 
Pedro y Agustina 
Anton io y María 
Agust ín y Vicenta 
Anastasio y Ezequiela 
Gregorio y Manuela 
Cipriano y María 
Manuel y Generosa 
Alonso y Florencia 
Leonardo y Baltasara 
R a m ó n y Antonia 
Bernardino y Micaela 

Esta relación se hace públ ica para general conocimiento, invitando a que manifiesten cuanto sepan quienes 
puedan rectificar cualquier error que se hubiere padecido, a efectos de lograr la mejor apl icación de los fondos 
a este fin destinados, 

León, 21 de Noviembre de 1962.—El Presidente P « l e ^ a d o , Daniel Alonso Rivas. 5791 

Eicna. DiDOticiiin ProiiDdul 
de M i 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 30 del corriente, a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convocato
ria, g k8 horas después en segunda: 

1 Acta - borrador sesión 26 de Oc-
tubre. 

2 Cuentas Deposi tar ía2 ," t r imest re . 
3 Certificaciones de obra. 
4 Expediente de recursos nivela-

- dores. 
5 Expedientes de subvenc ión y 

ayuda. 
i Expediente Ayuntamiento Vega 

Espinareda sobre anticipo c.v.de 
Fabero a Vega de Espinareda, 

7 Anteproyecto presupuesto extra 
ordinario escuelas «H». 

8 L iqu idac ión presupuestos escue
las «F» y «G». 

9 1^. í^. caminos «Paro Obrero» . 
10 Tel. i d . t e rminac ión Planes del 

Estado «F». 
11 Adquis ic ión placas arbitrio ro 

daje y arrastre Í963. 
12 Estado comparativo recauda 

ción contribuciones tercer t r i 
mestre. 

13 Expediente suplemento de eré 
dito Presupuesto Especial Servi
cio Recaudatorio. 

15 

16 

17 

18 

i 9 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Id . e levación importe estancias 
C.R I.S.C. Junta Provincial Me
nores y Tr ibuna l Tutelar ídem. 
Id . id . Sanatorios San Luis y San 
Juan de Dios de Palencia. 
Movimiento acogidos beneficen
cia provincial , Octubre. 
Propuesta Tr ibuna l oposiciones 
plazas Oficiales técnico adminis
trativos. 
Bases oposición plaza Oficial 
técnico administrativo de Con
tabilidad. 
Propuesta anu l ac ión plaza Ofi
cial a lbañ i l y creac ión otra de 
Oficial Fon t ane r í a . 
Excedencia voluntaria un Peón 
caminero. 
Recursos reposic ión acuerdo en 
materia de dietas. 
Propuesta Comisión Personal so
bre retribuciones complementa
rias. 
Propuesta Patronato Conserva 
torio Música, sobre s i tuac ión de 
una plaza. 
Proyecto nuevo edificio Conser
vatorio Música, 
Escrito Oficial Letrado con mo
tivo supres ión Tr ibuna l provin
cial Contencioso Administrat ivo. 
Expediente r epa rac ión c. v. Va 
lie de las Casas a Puente A i 
ra uhey. 
Id . i d . acondicionamiento c.v.ca
rretera Adanero a Gijón a la de 
Villacastín a Vigo a León al Pa
bel lón de Dementes. 
Id . cons t rucc ión c.v. Valduvieco 
a Melianzos. 

29 Liquidaciones obras reparación 
ce, vv. León a Carbajal de la Le
gua y Valdevimbre a la carretera 
de Villacastín a Vigo a León, 

30 Actas recepción definitiva cons
trucciones escolares. 

31 Expediente segregación puebla 
Huergas de Babia para agrega
ción al Ayuntamiento de Csbri' 
1 lañes. 

32 Informaciones de la Presidencia. 
33 Acuerdos de protocolo. 
34 Seña lamien to de sesión. 
35 Ruegos y preguntas. 

León, 27 de Noviembre de 1962.-
E l Secretario, Florentino Diez. 5957 

C O N V O C A T O R I A 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Se convoca sesión extraordinaria 
para el día 30 del actual, a las trece 
horas, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL D Í A 
1.—Aprobación, en su i caso, del 

Presupuesto Ordinario para ei 
p róx imo ejercicio de 1963. 

2. — I ' . del Extraordinario par* 
Const rucción del Conservato
rio Provincial de Música. 

3. - I d . i d . id . Museo Arqueológico 
Provincial. 

León, 27 de Noviembre de l 9 6 ^ ¡ j E l Presidente, José Eguiagaray 
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fleleéaciáB de laduslria de LeéD 
Visto el expediente incoado en esla 

Delegación de Industria a instancia 
de E éctr icas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, n.0 1, en solicitud de autori
zación para instalar una línea eléc
trica, centro de t ransformación y red 
de d is t r ibuc ión en Landoiro, y cum
plidos los t rámi tes reglamentarios 
ordenados en las disposiciones v i 
gentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

A u t o r i z a r a Eléct r icas Leone
sas, S. A., para instalar una l ínea 
eléctr ica trifásica, a 10.000 V. de 
700 m,, derivada de la que se extien
de entre Villafranca del B erzo y 
Puente del Rey, un centro de trans
formación de 10 KVA. y red de dis
t r ibuc ión para establecer el suminis
tro de energía eléctrica en Landoiro. 

Esta autor ización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notificación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, cen
tro de t rans formación y red de dis
t r ibuc ión , se ejecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la t rami tac ión del ex
pediente debiendo adaptarse en to 
dos sus detalles a las Instrucciones 
de carác te r general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto 
de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo j 
el de les condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la segii- j 
r idad públ ica , en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. • 

4(a E l peticionario dará cuenta a 1 
esta Delegación de la t e rminac ión 1 
de las obras, para su reconocimien-1 
to definitivo y levantamiento del acta j 
de autor izac ión de funcionamiento,? 
en el que se h a r á constar el cumpl í - í 
miento, por parte de aquél , de las! 
condiciones especiales y d e m á s dis- > 
posiciones legales, quedando con, 
posterioridad obligado a solicitar de ¡ 
la Delegación Técn ica de Restriccio [ 
nes de la Zona la pres tac ión del ser-! 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
ana copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suminisiro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis

ponibilidades de energía del- mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala» 
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Noviembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5826 N ú m . 1875.-238,90 ptas. 

Distrito Forestal É LOÉ 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo ordenado 

por la Subdi recc ión de Montes y Po
lítica Forestal en oficio de fecha 9 de 
Octubre ú l t imo y como consecuen
cia de haberse aportado nuevos ele
mentos de juicio al expediente de 
deslinde del monte n ú m e r o 95 del 
Catálogo de los de U, P. de esta pro
vincia, denominado «Santa Catalina 
y Vidular», de la pertenencia del 
pueblo de Secarejo, del Ayuntamien
to de Cimanes del Tejar, con poste
rioridad al plazo seña lado en el pe
r íodo de vista y reclamaciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m e r o 36 de 13 de Febre
ro de 1961, se retrotrae el expedien
te nuevamente al per íodo de vista 
del mismo a las personas y Ent i 
dades interesadas en dicho deslinde. 

Lo que se hace púb l ico por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que en el plazo de 
quince días hábi les , contados des
de los dos siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto, pueda ser 
examinado el expediente en las ofici
nas del Distrito Forestal de León, si
tas en la calle de O r d o ñ o I I , n ú m e 
ro 32, 2.°, derecha, donde se h a l l a r á 
de manifiesto durante los menciona
dos días y horas laborables, por los 
particulares y Entidades interesadas 
que asistieron a la operac ión , quie
nes durante un segundo plazo tam
bién de quince días, que c o m e n z a r á 
al expirar el primero, p o d r á n presen
tar por escrito las reclamaciones que 
estimen oportunas a la defensa de 
sus intereses, advirtiendo que éstas 
sólo p o d r á n versar sobre la p rác t i ca 
del apeo, coeforme taxativamente 
determina la legislación vigente, 

León , 19 de Noviembre de 1962.— 
E l Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey. 5765 
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iímiBistrcón monicpal 
Ayuntamiento de 

Santa María de la Isla 
Aprobado por esta Corporac ión el 

proyecto de presupuesto extraordi 
nario para la apor tac ión al «Pro 
yecto de las obras de defensa de San
ta María de la Isla, contra los ata 
ques del río Tuerto», cuya apor tac ión 
es a cargo de la Junta Vecinal, se 
halla expuesto al públ ico por espa 
ció de quince d ías en la forma que 
señala el apartado 2 del ar t ículo 696 
de la Ley de Régimen Local. 

Santa María de la Isla, 15 de No 
viembre de 1962.—Ei Alcalde (i l fgi-
bie). 5733 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la supresión del Mercado ubicado 
por el Plano de Pob lac ión en la Ave 
nida del B erzo, entre las calles 205 
y 206, frente al solar en donde será 
construido el Cuartel para la Guardia 
Civi l , teniendo en cuenta su proxi 
midad al actual df-1 Campi l l ín y la 
circunstancia de que se proyecta 
otro en el Pol ígono «Las Huertas», 
por el presente se advierte que queda 
de manifiesto el expediente en la Se 
cretaría municipal durante e! plazo 
de un mes. a fin de que pueda ser 
examinado y objeto de las reclama 
clones pertinentes. 

Ponferrada, 17 de Noviembre de 
1962.-El Alcalde, Luis García Oj«da. 
E l Secretario, Apolinar Gómez S>lv». 

5727 

Ayuntamiento de 
Toral de los Vados 

D, Marcos Cerejido Valle, a c túan 
do en nombre propio, ha solicitado 
de esta Alcaldía licencia para aper
tura de un comercio de droguer ía , 
a emplazar en Toral de los Vados, 
calle del General Franco. 

En cumpiimiento del ar t ículo 3C 
n ú m . 2 apartado a) del R giamento 
de Actividades Molestas. Insalubre1, 
Nocivas y Pr l grosas de 30 de N -
viembre de 1961, se abre informa
ción públ ica, por t é r m i n o de diez 
d ías hábiles , para que quienes se 
consideren afectados de a lgún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observa
ciones pertinentes. 

E l expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría 
de este Ayunlam'ento. 

Toral dp los Vados, 21 de Noviem
bre de 1932.—Ei Alcalde (ilegible). 
5808 N ú m . 1864.-65,65 ptas. 

Ailmieistraciáii de lusllcia 

Sala de lo Gonlencloso - Adminisíralivo 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Granje', Presi
dente de la Sala de lo Contencioso 
Administrat ivo de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolíd. 
Hago saber: Que ante esta Sala, se 

ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, por el Procurador 
D, Victoriano Moreno Rodríguez, en 
nombre y representac ión de don 
Cesáreo del Olmo Romero y otros, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Mansilla Mayor (León), de seis de 
Julio de m i l novecientos sesenta y 
dos, por el que se declara parcela no 
utilizable, sobrante de vía públ ica , 
una parte de terreno adyacente a la 
calle de la Cascajera de dicho pue 
blo; hab iéndose acordado en provi 
dencia de esta fecha, se a n u n c í e l a 
interposición del recurso mencio
nado, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, para que llegue 
a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el neg )CÍo y quie 
ran coadyuvar en él a la Administra
ción y a cuantos puedan tener a lgún 
ierecho del acto recurrido, según lo 
iispuesto en el a r t icu ló 64 n ú m . 1 de 

ta L y de e*ta ju r i sd icc ión . 
Dado e i Valladolíd a ocho de No

viembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—José de Castro. 5519 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m . 1 de Ltón 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado Juez de 1 8 instancia nú
mero uno de ^sta ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

pende carta orden de la Audiencia 
Terri torial de Val adolid, dimanante 
de rol lo referido a los autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuan t í a seguidos en este Juzgado a 
instancia de D. Germán Alvarez 
F e r n á n d e z , vecino de Santa María 
de O r d á s , con D.a Teresa C a ñ ó n 
Labrador, vecino de esta ciudad, 
sobre re ivindicación de fincas, en 
a cual, y para asegurar el pago, ac 

tualmente de tres mi l treinta y siete 
pesetas importe de las costas causa 
das en apelación, se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por prime 
ra vez. t é r m i n o de veinte días, y por 
el precio en que pericialmente fue
ron valorados, los bienes que a con 
t inuac ión se relacionan, embargados 

dicha demandada: 
1.—Un prado en t é rmino de Espi 

nosa de la Ribera, a la Bajera de la 
Vega, de una cabida aproximada de 
700 metros cuadrados, linda: Norte, 
David Diez Alvarez; Sur. herederos 
de Higinio Mar t ín ; Este, Al ip io Mar 
t ínez Labrador y Oeste. Leonardo 
Valle; valorado en cinco m i l seis 
cientas pesetas. 

Para el acto del remate, se h 
seña l ado las doce horas del dia Q\n 
co de Ent ro del prOximo afto, en í 
Sala Audiencia de este Juzgadcf 
previniendo a los licitadores: Qy 
para tomar parte en la subasta. 
berán consignar en la mesa del j u ^ 
gado el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran, por lo menos. ÍaS 
dos terceras partes del avalúo; que 
no ha sido suplida la falta de titula
ción; que las cargas y gravámenes, 
si las hubiera, q u e d a r á n subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que éste , podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a veint idós de No
viembre de mi l novecientos sesenta 
y dos— El Jue*. Mariano Rajoy.—El 
Secretario, A. Torices. 
5857 N ú m . 1885. -149,65 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido, 
Hhce saber: Que en los autos eje

cutivos promoví tos por el Procura
dor D Cecilio Pérez Núñez, en nom
bre de D. Manuel A n j i González, 
industrial y vecino de Santa María 
del P á r a m o , contra D. E ías Fernán
dez Lozano, labrador y vecino de 
Pobladora de Pelayo García, sobre 
rec a raac ión de principal , intereses 
y costas, por resolución dictada con 
esta fecha se ha acordado sacar a 
primera y públi -a subasta por tér
mino de veinte días, sin suplirse pre
viamente los t í tulos de propiedad, la 
fi ica embargada siguiente: 

Una casa en el pueblo de Pobiadu-
ra de Pelayo Gar ía, en la calle de 
la Igl sia y plaza del mismo nombre, 
s n i ú m e r o , compuesta de planta 
baj í y un piso, construida de ladri 
ü o y cubierta de teja. Consta de v i 
vienda, cuadras, pajar y corral. Lio 
da: por la derecha, huerta de Rosali 
na Marcos y Benjamín Rebollo; iz 
quierda, calle; fondo, Cayetano Fer 
¡lández, y frente, calle de su situa
ción. Da veinticinco metros de fa
chada por veintiocho de fondo. Ta
sada pericialmente en setenta y nna 
m i l setecientas sesenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Diciembre próximo, a 
las doce de su m a ñ a n a , y se previe
ne a los licitadores: que para toma1" 
parte en la subasta d e b e r á n consig^ 
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de la finc 
que sirve de tipo; qu« no se a^iníj;g 
ran posturas que no cubran las gj 
terceras partes del mismo; q"e ,e 
remate p o d r á hacerse a calidad 



cederlo a un tercero, y que las car-
¿as 0 g ravámenes anlenores y los 
oreferentes —si los hubiere— al c ié 
Jlíto del actor c o n t i n u a r á n subsisten 
tes, en tendiéndose que el rematanU 
los'acepta y queda subrogado en h 
responsabilidad de los nnsmos, su 
festinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

¿)ado en La Bañeza , a seis de No 
viembre de m i l novecientos sesenta 
«dos.—El Juez, Luis-Fernando Roa 
pico. — El Secretario, Manuel Rodri 
guez. 
5794 N ú m . 1887.-168,00 ptas. 

pon Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivos seguidos a instan
cia de D. Luis González García, ve 
cino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Francisco Fe 
rreiro Carnero, contra D. Aoolonio 
Gutiérrez Vidales, vecino de Toledo, 
sobre rec lamac ión de principa!, in 
terests y coí tas , y cuyos autos se 
hallan en p riodo de ej cución de 
sartén i a p K r e s u n c i ó n de es la 
fechi-, se h» f co dado >a(;ar a SÍ 
guada y p ú b 'ca sabasta, por térmi
no de ocho días, y con rebaja del 
veinticinco por cienfo de su tasación, 
los bienes embargados ai deudor, 
siguiente : 

Nueve sacos de cebada con un to
tal de setecientos veinte kilos netos. 
Ta ados en dos m i l ciento sesenta 
pt setas. 

Ocho sacos piensos «comidil la», 
de cincuenta kilos cada uno. Tasa 
dos en m i l pesetas. 

Cuatro sacos de piensos «Trigui 
lio» con un peso de noventa kilos, o 
mejor dicho ochenta y cinco kilos 
cada saco. Tasados en seiscientas 
ochenta pesetas. 

Dos sacos de pulpa de cuarenta 
kilos cada uno. Tasados en ciento 
ochenta pesetas. 

Ciento cincuenta y cinco sacos 
lacios, de cien kilos, veinticinco de 
ellos de yute y el resto de yute y es 
parto. Tasados en m i l doscientas 
cincuenta pesetas. 

Doce sacos de pienso en granulo 
para gallinas ponedoras, de la casa 
«Sanders» de cincuenta kilos cada 
^no. Tasados en tres m i l trescientas 
Pesetas. 
, Cuatro sacos de pienso para cer
cas en gestación, de la misma casa 
Ide cincuenta kilos cada saco, G 40. 
casados en novecientas pesetas. 

Cinco sacos de piensos para cer-
J0s de cría, de la misma casa C 01, 
e cincuenta kilos cada uno. Tasa 

qos en m i l dcscienlas. 
c/^eciocho sacos de piensos para 
Jautos de C 00 de cincuenta kilos cada 
nove, 

oes 

uno. Tasados en cuatro m i l 
cientas cincuenta pesetas. 
enta y cinco sacos vacíos, de 

piensos, d i la casa Sanders. Tasados 
en cuatrocientas cincuenta peseta». 

Cuarenta costales de tela de l int 
para cien kilos. Tasados en m i l cua 
trocientas pesetas. 

Diez costales más de igual clase ' 
capacidad. T r a tos en trescientas 
cincuenta pesetas. 

Trescientos sacos vacíos de la cías» 
yute, de la fábrica de San Francisco 
da Yebenes, para cien kilos. Tasados 
en dos m i l cuatrocientas pesetas. 

Una romana de hasta doscientos 
k i os de fuerza. Tasada en ocho 
c entas pesetas. 

Otra romana de hasta ciento cin 
cuenta kilos da fuerza. Tasada en 
ochocientas pesetas. 

E l derecho de traspaso del local 
nle negocio sito en la carretera de 
Xaval pino n ú m e r o tres, en inmueble 
oropiedad de herederos de Santos 
Pat iño , dedicado en la actualidad a 
a lmacén de piensos. Tasado en Cua 
renta y siete m i l pesetas. 

E l derecho de traspaso del local 
^e negocio sito en la carretera de 
Piedrabuena n ú m e r o dos, en inmue 
b'e propiedad de D. Pedro Escobar 
cuyo contrato de arrendamiento se 
halla suscrito a nombre del deudor 
D. Apolonio Gutiérrez Vidales. Tasa 
do en catorce m i l pesetas. 

Una báscula de hasta quinientos 
kilos de fuerza de la casa A fonso 
García, sin n ú m e r o de fabr icación, 
metálica y de madera. Tasada en 
m i l pesetas. 

Otra báscula de hasta sesenta k i 
los. pintada en azul, completamente 
metál ica, sin marca n i n ú m e r o de 
fabr icación. Tasada en m i l p^satas. 

Tres cerdos de raza «Yoik», de 
unos cien kilos de peso cada uno 
aproximadamente. Tasados en diez 
m i l quinientas pesetas. 

Una romana de hasta cien kilos 
en buen uso. Tasada en ochocientas 
pesetas, 

Ocho sacos de harina de pescado 
He cincuenta kilos de peso cada uno. 
Tasados en cuatro m i l pesetas. 

Nueve secos de piensos compues
tos, de cincuenta kilos cada uno, 
para aves, cerdos y vacas. Tasados 
en dos m i l quinientas pesetas-

Sesenta sacos vacíos de mezcla de 
yute y esparto, de cien kilos cada 
uno, usados. Tasados en seiscientas 
pesetas. 

Trescientas bolsas patateras, de 
esparto, de cincuenta kilos, en buen 
uso. Tasadas en dos m i l pesetas. 

Una romana de hasta 100 kilosj en 
buen uso. Tasada en ochocientas 
pesetas. 

UQ aparato de radio marca «Tele 
funken», con ojo mágico, de cinco 
válvulas «Sarasate» n ú m e r o 765 A 
con elevador D. C. A. Tasado en m i l 
quinientas pesetas. 

Una m á q u i n a de coser «Singer», 
r ú m e r o Y 4759489. Tasada en tres 
m i l pesetas. 

Un armario de dos cuerpos y luna 

le un metro setenta y cinco cenl íme-
tros de altura por un metro veinte 
cent ímetros dé ancho. Tasado en m i l 
quinientas pesetas. 

Un despacho estilo español , com-
ouesto de una mesa, un sillón, cua
co sillas y un armario ibreria de 
los cuerpos y l á m p a r a de techo con 
•uatro brazos, todo ello en nogal. 
Tasado en seis m i l pesetas. 

Un reloj de pared con las inicia
les R. A. en el p é n d u l o . Tasado en 
mil quinientas pesetas. 

Una mesa de m á q u i n a de escribir 
con cuatro cwjonts en el lado dere« 
cho. Tasada eu trescientas pesetas. 

Una m á q iina de escribir marca 
«Hispano O ivetti», portát i l «S u^io 
46», en color negro, seminueva. Ta
saba en tres m i l pesetas. 

Una cocina eléctrica de dos fuegos 
y horno, marca L o r t i Tasada en dos 
mi l quinientas pesetas. 

Una lavadora marca Bru, de for
ma redonda. Tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

Una escopeta, marca «Viuda e 
H jos df Sarasqueta» , n ú m e r o 19694, 
dei calibre doce, de dos cañón s de 
fuego central. Tasada en m i l qu i 
nientas pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
nueve de Enero p róx imo a las doce 
de su m a ñ a n a ; prev in iéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
ella debe rán previamente consignar 
sobre la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento p ú b ico destinado 
al efecto, el diez por ciento del valor 
de los bienes, deducida la rebaja del 
veinticinco por ciento, cuya canti
dad resultante servirá de tipo, que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del m s-
mo; y que el remate podrá haceise a 
calidad de cederlo a un tercero. 

Dado en La B meza a diecinueve 
de Noviembre de m i l novecientos 
sesenta y dos. —El Juez, Luis Fernan
do Roa Rico.—El Secretario, Manuel 
Rodr íguez . 
5795 N ú m . 1872.-490,90 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Ins t rucc ión de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en cumplimien

to de carta-orden de la l ima . Audien
cia Provincial de León dimanante 
del sumario instruido con el n ú m e 
ro 56 de 1961, por imprudencia, con 
resultado de lesiones y daños , contra 
Vicente Crespo Crespo vecino de 
Camponaraya, para la efectividad de 
las costas y tasas judiciales a que fue 
condenado éste, se e m b a r g ó como de 
la propiedad del mismo y se saca a 
públ ica subasta por segunda vez, tér
mino de ocho d ías y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo de 
tasación, el vehículo siguiente: 



8 

«Una motocicleta marca «S. B.», de 
98 cen t ímet ros de- 'ci l indrada, ma
tricula L^-10025, con motor n ú m e 
ro 1755 y el mismo n ú m e r o de basti
dor, en estado de uso, con la parte 
delantera deteriorada. Valorada en 
tres m i l doscientas pesetas.» 

Dicha motocicleta se encuentra de
positada en poder de D. Servando 
Alvarez Gómez, mayor de edad, in
dustrial y vecino de esta ciudad, ca 
lie General Gómez Núñez, en donde 
p o d r á ser examinada. 

El remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día sie
te de Diciembre p róx imo , a las once 
horas, advi r t iéndose a los licitado-
res que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de la tasac ión , y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
ava lúo , con la rebaja dicha del vein
ticinco por ciento, p n d i é a d o s e ceder 
el remate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de Noviembre de m i l novecientos se-
se ta y dos, —El Juez, César Alvarez. 
E l Secretario, Fidel Gómez. 
5853 Núra . 1890.-133,90 ptas. 

Juzgado municipal número des 
de León 

Don Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
municipal n ú m e r o dos de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal civi l n ú m e r o ló? de 
1961, seguido en este juzgado a íns 
tanc ía de Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Daniel Gen 
t e ñ o , sobre rec lamación de 682 50 
pesetas, se ha acordado sacar a pú
blica subasta por t é r m i n o de ocho 
días , los muebles siguientes: 

Una cafetera marca «Solenry», 
s/n visible de dos portas, valorada 
en pesetas, 3 000,—. 

Por cuya cantidad se pone a la 
venta, s e ñ a l á n d o s e para la subasta 
el día diecinueve de Diciembre pro 
x imo a las doce horas en la Sala 
A u d k n c i a de este Juzgado; advir 
t i é n d e s e que no se admi t i r án postu 
ra alguna que no cubra las dos ter 
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta los 
licitadores cons ignarán previamen
te en la mesa del Juzgado o estable 
cimiento públ ico destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se 
r á n admitidos, y hac i éndose constar 
que lo embargado se encuentra de
positado en la persona del propio 
deudor, en Madrid, calle Mar Cas 
pió n ú m e r o 4. 

Dado en León a diecinueve de No
viembre de mi l novecientos sesenta 
y dos.—El Juez. Siró Fernández .—El 
Secretario, A. Chicote. 
^856 N ú m . 1886.-63,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c iv i l de cognición n ú m e r o 191/62, 
al que se h a r á referencia, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a con
t inuac ión : 

«Sentencia. —En la ciudad de Pon-
ferrada, a diecinueve de Octubre de 
m i l novecientos sesenta y dos.—Vis 
tos por el Sr. D. PacianO Barrio No 
gueira, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso c i 
vi l de cognición que penden en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D . R a m ó n Ace-
vedo Diaz, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de San Miguel de 
las Dueñas , representado por el Pro
curador D. Francisco González Mar
tínez y defendido por el Letrado don 
Severino Sabugo F e r n á n d e z ; y de la 
otra, como demandado, D. Constan
tino Valín Q u i ñ o a , t a m b i é n mayor 
de edad, soltero, minero y vecino 
de Tremor de Arr iba , declarado en 
rebeldía por su incomparecencia; 
sobre r ec l amac ión de dos m i l pe
setas, y 

Fallo.—Que estimando la deman
da deducida en estos autos por don 
R a m ó n Acevedo Diaz y ratificando 
el embargo preventivo practicado en 
los mismos, debía de condenar y 
condeno ai demandado D. Constan 
tino Valín Q u i ñ o a , a que, una vez 
que esta sentencia adquiera el carác
ter de firme, abone a aquél la suma 
de dos m i l pesetas que le adeuda y 
son objeto de rec lamac ión jud ic ia l , 
y le impongo las costas procesales.— 
Así por esta sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio mando y firmo.— 
Paciano Barrio,— Rubricado.— Fue 
publicada en la misma fecha», 

Y para su pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman 
dado rebelde D. Constantino Val in 
Quiñoa , expido el presente tes t imo 
nio en Ponferrada, a ocho de No
viembre de m i l novecientos sesenta 
y d o s . - L . Alvarez.-V.0 B.0: El Juez 
Municipal , Paciano Barrio. 
5710 N ú m . 1870.-91,35 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad, en providencia de esta fecha 
dictada en los autos de proceso c iv i l 
de cognición que sobre resolución 
de contrato de inquil inato pende en 
este Juzgado con el n ú m e r o 242/62 a 
instancia de D. Pedro Ferreiro Gar 
cía, contra D.a Rosario Miravalles 
Hornil los y D.a Rafaela Miravalles, 
aco rdó que a la primera se la empla
ce en la forma prevenida en el ar 
t ículo 269 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil» seña lándo le el plazo de seis 

días para comparecer en los auto 
en cuyo caso se le concederán tr* 
m á s para contestar en forma dich 
demanda, aperc ib iéndole que si no i 
verifica será declarada en rebeldía 3 
le p a r a r á n los perjuicios a que hav 
lugar en derecho.—Se le advierte qn* 
las copias simples de la demanda v 
de los documentos con ella presenta 
dos se hallan en Secretar ía y le'serán 
entregados al verificar su compare 
cencía . 

Y para su publ icac ión en el BOLK 
TIN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notif icación a la deman» 
dada D.a Rosario Miravalles Horni! 
líos, actualmente en paradero y do
mic i l io ignorados, expido la presente 
en Ponferrada, a dieciséis de Noviem. 
bre de m i l novecientos sesenta y dos. 
E! Secretario, L . Alvarez. 
5850 N ú m . 1873.-55,15 ptag. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
«LA BERCIANA» 

Comunidad de Regantes 
d e C a r r a c e d o de l Monaster io 

Por el presente se convoca a Junta 
General ordinaria a todos los úsua* 
r íos o a sus representantes de esta 
Comunidad la cual t endrá lugar en 
«La Cooperativa de las Colonias», de 
esta localidad, a las once horas del 
día 30 de Diciembre próximo,, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

1. ° Lectura y ap robac ión , si pro
cede, del acta anterior. 

2. ° Examen y ap robac ión , si pro-
cede, de la memoria semestral del 
a ñ o en curso. 

3. ° Limpias y mondas para el 
a ñ o p róx imo . 
. 4.° Obras. 

5. ° Examen y ap robac ión , si pro
cede, del presupuesto de ingresos 
y gastos para el a ñ o p róx imo . 

6. ° Rectificación de las Ordenan' 
zas y Reglamentos de la Comunicad. 

7. ° Expediente de separación del 
Sr. Secretario de la Entidad y nom
bramiento de sustituto, si procede. 

8. ° Ruegos y preguntas. 
Carracedo, 20 de Noviembre de 

1962.—El Presidente, Luis Macías. 
5848 Núm. 1881-78.75 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
g Ganaderos de Val de San Román 
Siendo expuesto el pad rón de cao-

tas y guarder ía de la Hermaniaa 
Sindical de Val de San Román en ei 
tablón de anuncios de esta Herman
dad en fecha 22 de Octubre hasta 
el 5 de Noviembre y no babie^v 
ninguna rec lamac ión , se pone al c 
bro al Agente Ejecutivo de esta zoi^; 

Val de San Román , 10 de Noviem 
bre de 1962.—El Jefe de la Hernia^1 
dad, Jesús Geijo. 
5604 Núm. 1869.-34,15 P"5'' 


